
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020)1 

  

Expediente 005 2019 – 00471 00 

 

En atención a la demanda en acumulación presentada y a tono 

con lo normado en el artículo 148 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la demanda acumulada promovida por SEGUNDO 

SALVADOR ANGULO, JAIME ORLANDO ÁLVAREZ RUIZ y 

ARTURO SIERRA GARCÍA contra la sociedad ACCIÓN 

FIDUCIARIA S.A. en nombre propio y como vocera del 

patrimonio autónomo denominado HOTEL PARQUE 98 (hoy 

FIDEICOMISO HOTEL PARK 98) y la sociedad 

CONSTRUCTORA SINCO LTDA.  

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo 

por el término de VEINTE (20) días para que la conteste, previa 

notificación de este proveído a la parte demandada de 

conformidad con lo normado en los artículos 289 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

 
1 Estado electrónico número 35 del 8 de septiembre de 2020 



4.- Reconócese personería a FREDDY GIOVANNI 

CORREDOR CARRILLO, como apoderado judicial de los 

demandantes en acumulación, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

5.- A fin de proceder con la medida cautelar deprecada, los 

demandantes presenten caución por $450.600.000.oo Mcte. 

Para el efecto cuenta con diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 

JDC 
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